
 

 

 

Bucaramanga 09 de febrero de 2023 

Señor 
Anónimo 
Alexander12rojas@hotmail.com 
Ciudad 

 

Asunto: Respuesta Anónimo 

Al contestar favor citar este N/Ref: 
Ref.: PM-PS-005 -2023 

 

Teniendo en cuenta la petición radicada mediante anónimo bajo el número 202212002234, para 
que se verifique la construcción ilegal de un establecimiento, ubicado sobre un terreno que 
colinda con la urbanización Club Tiburones; se realizó visita al sitio en mención, verificando lo 
siguiente: 

 
1- La señora Marcela, presenta recibo de pago de impuesto predial del lote número 24 de la 
urbanización mirador, colindante con la vía vehicular de la urbanización club tiburones. 

 

 

2- La urbanización miradora es un asentamiento que no está legalizado, todas sus viviendas 
fueron por auto construcción y no cuentan con licencia de construcción. 

 

3- Bomberos de Bucaramanga realiza visita y da concepto a los establecimientos de comercio 
siempre y cuando estos tengan registro de industria y comercio. 

 
Teniendo en cuenta que la señora marcela Gutiérrez Díaz, registro su establecimiento en la 
secretaria de hacienda quedando identificado con el número 166559, bomberos visito y dio 
concepto al establecimiento. 

 
Cordalmente, 
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